
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 16 de 

febrero de 2024 informando que la apoderada de la demandante allega 

solicitud de terminación por pago coadyuvada por el demandado.  

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

  

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

 

Radicado:   630014003007-2019-00711-00 

 

Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

y tal como lo consagra el artículo 461 del C.G.P., la solicitud de terminación 

elevada por la apoderada judicial de la parte ejecutante no es procedente, 

pue la togada carece de facultad para recibir. 

 

En relación con la petición de terminación elevada por el demandado, 

tampoco cumple con lo ordenado en la precitada disposición en tanto que 

no se allegó el título de consignación por el valor de la ultima liquidación 

aprobada más el valor de la liquidación adicional si a ello hubiere lugar.  

 

Conforme con lo anterior se niega la solicitud de terminación elevada por la 

apoderada judicial de la parte demandante y el demandado por no 

ajustarse a los requisitos legales.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 027 DEL 19 DE FEBRERO DE 2024 
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